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BE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dein-
sertar«e.en los BOLETIHB'S OFICIALES sé han de mandar 
el Ge-fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sará:) á los Editores de los mencionados periódicos* 

1 orden de 6 de abril de 1839;. 
I <•» » s; o «— *. < 

(Real i 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PREcro DE SUSCMCIO!*.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. aJ roes; 3& el trimestre; 72 el semestre, y 14 i 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de Tsta capital, directa-
tnente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en.sellos.—Un número su*.te 10 cuartos. 5 •- • - - -

Las disposiciones de ias Autoridades, esceptü ías 
que sean á mstancí? ue parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán sa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en declarar cesante, con el ba-
ber que por clasificación le corresponda, 
á don José María Esperanza y Sola, Ofi
cial de la clase de segundos del Ministe
rio de la Gobernación. 

Dado en Palacio á 21 de diciembre de 
1864.—Está rubricado.de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo, 

"Vengoen declarar ees ante con el haber 
que por clasificación le corresponda, á 
don Eugenio Alonso y S;mjurjo, Oficial 
de la clase de cuartos del Ministerio de la 
Gobernación. 

Dado en Palacio á 21 de diciembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Goberna
ción a don Antonio Blanco Guerrero, Ad
ministrador ,de .Correos <Je-.¥a4lado lid. 
g£. Dado, en Palacio á 21 de diciembre de 
1864.—Está rubricado déla Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo, 

En atención á las! circunstancias que 
concurren en don José María Diego do 
León, Conde de Belascoain, 

Vengo en nombrarle Alcalde-Corregi
dor de Madrid. 

Dado en Palacio, á veintisiete de di
ciembre de mil ochocientos ses nía y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo. 

Subsecretaría.—Negocia 'o 2.° 

He dado cuenta á ta Reinad (Q. D. G.) 
del espediente promovido por varios elec

tores del partido de Callosa de Ensarna 
en solicitud de que se revoque el acuerdo 
en 10' la Diputación de esa provincia 
aprobó la elecion de Diputados provincias 
les verificada en el misino partido en los 
dias 31 de julio y 1.° de agosto del cor
riente ano: 

Resultando que contra la clecciou ve
rificada en noviembre de 1865, que fué 
aprobada por la Diputación,- se reclamó 
por varios electores; y en su virtud, de. 
conformidad con el Consejo-de Estado, 
se declaró, la nulidad de la misma por 
Real orden de 16 de marzo último: 

Resultando que verificada nueva elec
ción en los dias 10 y 11 de abril;"la Di
putación provincial declaró su nulidad; y 
habiéndose reclamado contra este acuer
do, lo confirmó á consulta del Consejo de 
Estado la Real orden de 9 de julio de es
te arto: 

Resultando que un considerable núme
ro de electores han solicitado que se re
voque el acuerdo de la espresada. Diputa
ción, en que aprueba la elección que de 
nuevo se verificó en los dias 31 de julio 
y 1.° de agosto últimos: 

Resultando que esta elección se llevó 
á ef-do con mesas nombradas por los 
Presidentes de las dos secciones, los cua-
lesse fundaron para hacerlo así en que por 
consecuencia de la última rectificación de 
las listas electorales había perdido su de
recho alguno de los Secretarios escruta
dores que figuraron en la elección gene
ral de imviembre de 1863: 

Resultando que según manifiesta V. S. 
en su comunicación de 2S de octubre úl
timo, las protestas que hicieron lus elec
tores aparecen alteradas en las copias de 
las actas de elección que para fallar so
bre la validez de esta tuvo á la vista la 
Diputación provincial: 

Considerando que con arreglo al artícu-
!n di- la ley electoral y á la-Real orden 
de convocatoria, la elección de 31 de julio 
y 1.° de agosto debió verificarse con las 
mesas nombradas en la general de no
viembre de 1865: 

Considerando que el art. 45 de la ley 
electoral y el 112 del reglamento de 25 
de febrero, en que se han fundado los 
Alcaldes de las secciones espresadas pa
ra designar por si los secretarias escruta
dores, se refieren al caso de que por re
sultado del escrutinio no saliese elegido 
el número suficiente de los mismos y no 
pueden por consiguienteiener aplicación 
al caso actual en que los Secretarios es
crutadores estaban con anterioridad ele-

¡ gidos en noviembre4e 1863: 
Considerando que ademas de este vicio 

existe en la elección de que se trata el 
de que las listas que han regido para la 
votación de las últimamente rectificadas, 
siendo así que por tratarse def una elec

ción empezada en uovierabre y no termi
nada todavía han debido votar los elec
tores inscritos en las del bienio anterior, 
con arreglo al art. 43 de la ley electoral 
de 18 de marzo de 18Í6: 

Y consideraudo que las alteraciones 
que exisleo según la citada comunicación 
de V. S. en las copias de las act&s de 
elección que se presentaron á la D.puta-
cion pueden ser de tal naturaleza que 
constituyan un delito: 

S. M-, de conformidad con lo consul
tado por el Consejo de Estado en pleno, 
se ha dignado resolver: 

1.° Que se revoque el acuerdo en 
que la Dipulacionde esa provincia apro
bó las e'eccion-s de Diputados provincia
les verificadas en el partido deCallosa de 
Ensarriá en los dias 51 de julio y l .°de 
agosto de este ano. 

2.° Que se proceda á segunda elec-
cio. rigiendo para ella la lista d3 eleclo-
res del bienio anterior, y dirigien lo las 
operaciones electorales la misma mesa 
que resultó nombrada al tiempo de efec
tuarse las elecciones generales en no
viembre del año próximo pasado. 

Y 5.° Que si de la confrontación de 
las copias de las actas d 3 ¿ i cha elección 
que se presentaron á la Diputación pro
vincial con las que se enviaron posterior
mente á ese Gobierno de provincia re
sultan indicios de haberse cometido de
lito, se pasen los antecedentes al Ju'ga
do que corresponda para los efectos á 
que hubiere lugar en justicia. 

Do Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
aüoSj^Madrid 10 de diciembre de 1864. 
—González Brabo.—Señor Gobernador 
de la provincia de Alicante. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registra déla Propiedad 
Sección segunda. 

limo. Sr.: La ley hipotecaria en sus 
artículos 269,270 y 271 dispone que los 
Regentes de las Audiencias, por sí ó por 
delegados, visiten periódicamente los 
Registros "áTIaTfopiédad de su respec-

. livo tcrrilorio^y en el art. 2H del re-
! glamenlo p ira'la ejecución de dicha ley, 
, se lijan las n'glas á li'-nnr de las cuales 

se debe proceder en la visita; y aun cuan
do no hay necesidad~de recordará los 
Regentes el cumplimiento de.esle deber, 
que han desempeñado .hasta la fecha con 
el celo é inteligencia que eran de espe
rar; teniendo en cuenta la conveniencia 
de acumular datos y noticias que puedan 
servir en su dia para el mayor abierto en 

las reformas de que haya menester la 
legislación hipotecaria; comprendiendo 
que por el tiempo que este lleva en vigor 
ha llegado el caso de formar juicio] exac
to acerca de los puntos que hubieran 
ofrecido dificultad en la practica, y me
rezcan por tanto mas serio examen y 
oías urgente mo I i fio icion; y desea ndo, 
por último, que el importantísimo servi
cio encargado á los Registradores de la 
Propiedad se verifique con, estrióla suje
ción á la lev y por funcionarios dignos 
bajo lodos conceptos de la confianza en 
ellos depositada, la Reina (Q. .1). G.), 
conforman lose c m lo propuesto por esa 
Direcciongeneral.se ha servido resol
ver que la visita trimestral que corres
ponde al présenle mes tenga carácter de 
eslraordinaria y procedan á eila sin le
vantar mano los R 'gentes de las Audien
cias, ya por sí mismos si les fuere posi
ble, ya por tnodio de un Magistrado en 
quien deleguen sus funciones para este 
acto; ya finalmente por los Jueces á 
quienes estimen oportuno autorizar al 
efecto, cuidando con especial interés de 
que el que la visite se fije en los estre
ñios siguientes: 

1.° Examinar con el mayor escrúpu
lo si en los Registros hay notas ó asien-
t »s innecesarios, y que por lauto hayan 
debido omitirse según lo dispuesto en la 
ley y en el regí imento. 

2.° Examinar asimismo si los asien
tos están arreglados á las inslrucciortes 
y modelos que contiene el regiamente 
para la ejecución de la I y, ó si alguno^ 
Registradores les han da'lo mas és1le,n> 
sion qne la precisa para que aparezcan 
las circunstancias esenciales en dichos 
asici.los. 

5.° Enterarse de si se observa con 
religiosidad el Arancel vigente en mate
ria de honorarios. 

Si en cualquiera de estos puntos hu
biere-, loque no es de presumir, motivos 
de censura y corrección, los Regentes 
procederán desde luego siu pré\ia con
sulla á formar el espedie le prevenido 
en el art. 30$ de la ley. En iguales tér
minos deberán obrar en el sensible caso 
de que algún Registrador incurra en fai
fas de otra índole que le hicieran desme
recer del concepto público, óde la esti
mación que es debida á tan respetable 
clase. 
[ Los Regentes elevarán á esa Dirección 

general antes del 51 do enero próximo 
el resultado déla visita que se les enco
mienda, en la seguridad de que este ser
vicio les será considerado como un méri
to en su carrera, y serán por él acreedo
res á nuevos testimonios del aprecio do 
SuMagestad. 

¡ De Real urden lo digo á Y. I. para los 
fine>^Vien^as..Ditó3]fittarde á V:. I . 

http://rubricado.de
http://Direcciongeneral.se


JpBfiboa añns. Mndrid ?,1 de dicfcmbro do 
Í 8 6 4 . - Arrazola.— Sr. Director general 
del Registro de la Propiedad, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 

§5 Excroo Sr.: En vista de la instancia 

?ue han elevado á este Ministerio varios 
fofesoresde Medicina solicitándose les 

autorice para formar una sociedad , cuyo 
objeto sea estudiar y discutir la doctrina 
médico-homeopática y promoverlos ade
lantos de la medicina en general, y de 
conformidad con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido autorizar el es
tablecimiento de la espresada Sociedad 
con la denominación de Academia ho
meopática espartóla, y con arreglo al re

glamento aprobado con esta fecha. 
De Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 2^ de noviembre de 1864. 
—Galiano.—Sr. Director general de Isn-
trurcion pública. 

i SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Negociado 4.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia de 
.que la obtenía, la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento .de Navalagamella. do
tada con el sueldo anual de 5000 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspiradles que a la cualidad de 
mayores de 2i> anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentabas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
denlro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna, las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden do 21 de octubre de 1858. 

Madrid 8 de noviembre de I86't. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a . — 
Se halla vacante por renuncia del 

que la obtenía la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de Boalo, dotada con 
el sueldo anual de 2700 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio eu la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1853, 
y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 28 de noviembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociaao —Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Molelin Oficial, se in
serta á continuación la del tercer tri
mestre (¡e. este ano que ha sido remitida á 
eslasuperioridad por el Alcalde presidente 
del cantón de Lozoyuela, á fín deque los 
que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del término deocbodias las 
reclamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho término 
serán desatendidas y se procederá á la 
liquidación y demás efectos á que haya 
lugar. 

Madrid 28 de diciembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

í h d — 2 — ¡ 7 

05 
co o 

a 

2 
—i a 
%» a o. 
<t> 
NI 

es 

o 
c_ 
o 
"O 
—I 
o 

SI 
CD 

a 

c 

a 

2 .B tn Cl, 2.a 
en Q . 

: fllf|l^Illf |ff | |f | |f |f | í|||||I 
E • S ? ' 

2 a 2, 
S o o» 

tC a. 5 2J 
—i • « «i 
O* B> 

t a . o 

C O O O - J O B O O O O O O Ü t N » 

•o a 
•o 

2. 

M CO til — — 
I <»tr 

= = = = = 1 - • — i 

> 

2 T O 
C ID 

•< 8 2 

= = ¡ 3 3 3 3 3 ,¿, = - = 3 3 r c ; 3 3 - = 3 C 3 • CO « 3 3 3 3 3 « 3 3 3 3 3 3 

s 3 

M 3 — 3 3 3 3 — fJ3 3 

2,0 
© 3 = 

ES 
> 
> 
H en 

3 te te « ^ a o 3 ~ 3 3 te*9 

% g * í | i ? f s I 

5. f ?- §•?- íl^-ir?. ?Pf. • ¡I:. lililí: i: i 
£L o ; 
o- Cl, 
•i o 
B oa — o r> — 

g- = ^ ^ S g- ? ? g. 

1 1 l i fy^lt if iMi^i^íf l i i l f i lui i 
*r j ~ o. ^ o rr ° ^ r i ~ » s " ® . ® - co.™ n o a o o « » b >rs =• o z> « 
S o * 2 = Sí. . " 1 O í . ? ? ? - w S » 
o a) £• S . « = S = 2 
ce ¡a • • 

Se
is 3 

s o 
2. g 

3 

s 
«51 
- i 

c 

*8 

p O 

O. o 

an 

o- S 

C" a> C c . or a> sr 
<* 3 t» a c» a n 
n i i - « 

^.{j, 3 3 , - 3 

— -t o. o .. " 
O = O 3 O 3 

r * 2 «& r a 2 

> a» 

c- sr 
a = B s f | : | f | S f f s r f ^ I s f & l ^ f á 

S * —. <» © S> 3 jg o s * o a 2 3 = 

«O r v - i o - rw —- _ — 

^ : ~* ü'^oo-qjtoao^a 15 o o c« 

O 
H 

_ — r>w « Oi/ f«if | t « —• . 
'X. CJT — co O — CtJ <sj ^ ^ O I •BIU 

5=_2¿ _M ^ — »o «>• — o -•• * • • S - ™ ' 

ce ~r> 
oo co co o 
S o 
co » 

"•3 ¿Zi 
o c 
- » CD 
C T = 
C "l 

• 3 C O — co o' 3 o —. d. cr 
O CD 

CD 

3-o.&.o.i«.í3.ala.3.' 

3 - 3 

o. a. a. 
-. 

5 3 5 

b ¡O I 

2.eo 

? 3 - S 
5. « 3 
S = c 

3 » . 

a & g 
a sr 

» S-2 
3 a c § 

O p D O 

o 2 o — — — — — — S. — _^,„—,c '2 
V £ . " 2» o. g- o. . g. o. c - S 2 S , " ^ 3 

| 3 5 3 3 5 5 « 3 3 3 a ? ¿ 
<t> e t> « 
r ; = r? ^ es 

O 
C 3 

f 
O 
CN1 
O 

»-«3 
B 
CD 

0>» 
•«4 
O. 
CD 

Be 
o' 
55" 
S 
cr 

a _ 
c_ O - a. S 

5 » f | 5 5 

3 ' 

5!P~ír _K 
a a-i 
3 •! 

— 09 i a ^ c ! 5 c a 
3 o 

> _ <» » 

a. s 
pa 
^ « 3 « 3 « » « 0 3 3 3 3 3 0 0 3 » 3 B 0 « o « 3 a a 3 C O 3 ~ 3 3 3 3 3 3 W 

04 
C 
CO 

53 
co 

S" o 

3 3 3 « 3 3 3 3 U ; 3 3 3 : 3 3 3 3 3 3 3 V 

3 — • 

p a 
5 
3 

O t O S >— 5» 3 9 3 — t i - 5» .3 = 
r/3 

r-c-
p j 
O 
O 
O 
O 
V. 

CD 
te. 
OO 
a 

c o 
•O 
o cr 
C J 

o 
T 3 

P 

9 



— 3 — 

SESTJT* 

COMISARIA DE GUERRA. 

El Comisario de Guerra, Iospector de 
utensilios de esta corle 
Hace saber: Que habiéndose de adqui

rir por gestión directa 200 capoles de 
centinela con arreglo á lo prev-nido por 
jel Excmo. señor Direclf.r general de Ad
ministración mililar en 17 del actual, con 
destino a! servicio fie Utensilios del dis
trito de Andalucía, se hace saber al pú
blico, para que las personas que gusten 
interesarse en su conslrupcian, puedan 
dirigirse el dia 50 del aclual, desde las 
'diez de Iti mañana hasta'las cualro de la 
tarde, á la oficina de la Administración 
principal del ramo, sita en la carretera 
de Francia, oúm. i , á hacer sus propo
siciones, debiendo hacer presente que la 
construcción se ha de sujetar al paño y 
tipo del capole, que se hallará de mani
fiesto en dicha oficina, así como las di
mensiones arregladas á la condición se
gunda del pliego que servio de base en 
las subastas que no han tenido efecto. 

Mad¡.d2l de diciembre de 186't.— 
Francisco de P. Llorens. 

Humosa, cuyo fallecimiento tuvo lagar 
»-n dicho pueblo el dia 2 de noviembre 
último, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la inserción del 
presente en el boletín Oficial de ta pro
vincia, acudan á deducirlo en forma le
gal al juicio de abintestato de aquel que 
se sigue en este Juzgado por la escriba
nía del actuario, pues de no verificarlo 
podra seguírseles perjuicio. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
diciembre de 4864.—Nicolás de Haedo* 
— El Escribano acluario, Hilario de la 
Riva.—891. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón, 

tislremera. 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de la anticua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
&ldicho pueblo, con espresioa de sus defectos 
i saber: 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalera, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, De
cano de los de esta corle y Magistrado 
de provincia, ses tea á pública subasta 
un oficio de Procurador de los tribunales 
de esta corte, lasado en la canlidad de 
102.000 rs., y para cuyo remate se ha 
señalado el dia 9 de enero del año pró
ximo venidero y hora de las once de su 
mañana, en la Audiencia de S. S., sila en 
el piso bajó del local que ocupa la de es
te territorio, frente á Sania Cruz; debién
dose advertir que no se admitirá postura 
que no cubra el tipo de su tasación 
siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ¡a subasta y escritura de venta. 

Madrid 19 de diciembre de 1864.— 
Luis Hernández.—888. 

¡ — i 
Juzgado de primera instancia del partido de San. 

lúear la Mayor.; 

Don José Maldonado, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido. 
Por empresente cito, llamo y emplazo 

por tercera y última vez, á Pascual Do
mínguez y Alonso, vecino de Rio Vallo, 
provincia de Zamora, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presente en osle Juzgado á de
fenderse de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se sigue por 
hurlo; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo, se continuará la causa en au
sencia y rebeldía, sin mas citarlo ni em
plazarlo. 

Y para que llegue á noticia del susodi
cho, se fija el presente y otros de igual 
tenor. 

Sanlúcar la Mayor 19 de diciembre 
de 1864.—José Maldonado.—Por man
dado de S. S., Diego Ramos y Robles. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Ilaedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente primer edicto, llamo, 

cito y emplazo á lodos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su óbito 
ha dejado Brígido López Plaza, natural 
y vecino [que fué de Los Santos de la 

Por falta de sitio. 

16 olivos de Julián Martínez, libro 20 
T . , folio 555. 

Parle de tierra con 22 fanegas de Ma
ría Nicolasa Martínez, libro 20 T., fo
lio 413. 

Seis id. id. de Matías Megía, libro 20 
T., folio 114. 

Seis id. id. de id., libro 20 T . . folio 
416. 

Una. y 1|2 fanega de tierra de Ángel 
Moreno Burgos, libro 20 T., folio 459. 

Una tierra de Julián Martínez, libro 20 
T., folio 498. 

Otra id. de Isabel Martínez, libro 49 
T., folio 50. 

Una era con una y 1|2 fanegas de Ma
riano Oliva, libro 20 T., folio 296. 

Dos fanegas de tierra de id., klibro 20 
T.,folio 296 y 499. 

12 id. id. de Cristóbal Sánchez, libro 
4 T . , folio 649. 

Cuatro id. id. de María Salcedo, libro 
20 T., folio 175. 

Cuatro id. id. de Francisco Sánchez 
Carralero, libro 20 T., folio 349. 

Seis id. id. de id., libro 20 TV, folio 
549. 

11 id. id. de Hilario Sánchez Carra
lero, libro 105 T., folio 288. 
S (Cuatro tierras de Faustino Sánchez, li
bro 119 T., folio 16. 

Tres id. id. de Leandro Pulido, libro 
4 T.. folio 095. 

Parle de tierna con id. de Josefa Pas-
Irana, libro 20 T , folio 81 . 

Parle de id. con 22 id. de Alejo Pérez 
y Cubero, libro 20 T., folio 415. 

Parti id. id. de id., libro 20 T., folio 
415. 

Una tierra de Gregorio Terciado, libro 
20 T., folio 471. 

Dos fanegas de Miguel Villaverde, li
bro 20 T., folio 158.J 

Por falla de linderos. 

Media tierra con 6 fanegas de Juan Eu-
sebio Ocana, Casasola, libro 4 T., folio 
607. 

Una tierra con 2 id. de Isabel Gómez, 
Yaldelasmuelas, libro 4 T.. folio 640. 

Dos olivos de Julián Martínez, Cerro 
de la Olivilla. libro 4 T . , lólio 643. . 

5 id. de Manuel Camacho, Cerro de 
los Oliviilos, libro 20 T., folio 160. 

Una tierra de Mariano Sánchez Tena, 
Untrera, libro 20 T., folio 169. 
• Otra id. con 2 fanegas de id., id., li

bro 20 T., folio 169. 
Los id. id. de id., Sermilla, libro 20 

T:, folio 169. 
Cualro id. id. de id., Cruces, libro 20 

T., folio 1G9. 
Ocho id. id. de id., Uontanillas, libro 

2 0 1 . , folio 169. J 

Dos id., id., de id., id., libro 20 T., 
folio 169. . 
.. Uoa id. id. de id., Magdalena, libro 
20 T. , folio 170. 

Una v media id. id., Cercado, libro 20 
T., folió 170. 
. Una y media id. id. de id., Lindazar, 

libro 20 T., folio 170. 
Dos id. id. de Eustaquio Sánchez Tena, 

nonlanillas, libro 20 T., folio 171. , 
: Cuatro-id. id: de id.. Crucesj libro 20 
T., folio 171. 

24 olivos de id., Pobo, fifcro 20 T J f 
fó l to l7! . 

Un* tierra con % fanegas de id., Hoya 
del Campo, libro 20 T „ fóüo 171. 

Cinco id. id. de José Gracia Romero, 
¿ibro 20 T.jtfóüo 211. 
. Un parral con 900 cepas de id., Canta 
el'Bu; KoroSOT., folio 212. 

Otro id. de id., Valentín, libro 20 T. 
fótio212. 

Media tierra de id., El Toro, libro 20 
folio 212. 

Una viña de Julián Martínez Escribano, 
Periquillo, libró 20T..- folio 241. 

Una tierra con 5 fanegas dé-Manuel 
Yelasco, Ventillas, libro 20 T., folio272. 

Parle de tierra de ÍVicolasa Martínez 
Brea, libro 20 T., folio 413. 

Otra id de Ricarda Megía, libro 20 T., 
folio 415. 

Otra id. de Joaquín Megía, libro 20 
T., folio 416. 

Una vina con 1200 cepas de Teresa 
Cubero, Vega de ta Cena, libro 103 T., 
folio 59. Defectuosas en ttrbanas del mismo puc~ 
oto.—Por no espresarse la calle ó sitio 

en que se hallan. 

María Camacho, libro 20 T., folio ^6-
Rufina ('.amacho, libro 55 T., folio 19-
Petronila Camacho, libro 55 T., folio 

2 1 . Ml$ oílól ,.T 7 • idij r.fn^.ti oJ. 
i .María Camacho, libro 20T., folio 142. 

José í)ominguez Ponce, libro 205 E., 
(olio 12 vuelto. 

Miguel Luarte, libro 20 T., fóüo 18. 
Ídem, libro 20 T., folio 18. 
Lucía Fernandez, libro 20 T., folio 5. 

. ídem, libro 20 T., folio 5. 
María Fernandez, libro 20 T., folio 8. 

. Lucia Fernandez, libro 2i) T., fóüo 20. 
Fernando Fernandez, libro 20 T., fo

lio 21 . 
Antonia Fernandez, libro 20 T., folio 

22. 
Lucia Fernandez, libro 20 T., folio 5. 
María Fernandez, lihro 20T. , folio 8. 
Lucia Fernandez, libro 20 T., folio20. 
Juana Fernandez, libro 20 T., folio 21 . 
Antonia Fernandez, libro 20 ! . . folio 

2 2 . — ,' ,,•;„;, • , 
Juan López, libro 20 T., folió 6. 
María Nicolasa Martínez, libro 20 T., 

115. 
Matías Mejía, libro 20 T., folio 116. 
Ricarda Mejia, libro 20 T., folio 117. 
Joaquina Mejía. libro20 T.. folio 118. 
Francisco Ocana, libro20T., fó.io 63. 
Ídem, libro 20 T., folio 63. 
ídem, libro 20 T., folio 63. 

Por falta de linderos. 

! Lucía Fernandez, libro 20 T., folio 5. 
Antonio Fernandez, libro 20 T., fólio.7. 
María Fernandez, libro 20 T., folio 8. 
Fraucisco Fernandez, libro 20 T., fo

lio 21 . 
María Fernandez, libro 20 T., folio 25. 
Francisco Ocaña, libro 20 T., folio 65. 
María Nicolasa Martínez, libro 20 T., 

folio l i o . 
.V Ricardo Mejía. libro 20 T. , folio 117. 
—Gregorio Caúete. j „ 
Fuenttdueña de Tajo.—Por falla deca-

oida. 

Una tierra de Juan Cabezas, Larguilla 
Vega de Abajo, libro 5 T., folio 640. 

Otra id. de Josefa Robledo, libro 55 
T., folio 46. 

Olra.id. dé Águeda López, id„ libro 35> 
T . , fól'o 294. 

Olra.id. de A u l e r o Yillagarcíá, Azada 
Sanehez/ilibro 40 T . A,, folio 8. oí 

Media viúa de ¡d., Yega de Zarza, l i 
bro 35 T . , folio 119 vuelto. 

Una viúa de Viente Villagarcía, Cerro 
de Mora, libro 55 T.. folio 123 id. 

Una tierra de Sofía Villagarcía, Curia
les, übnoSo T., folio 254. 

OLTA id. ale Yiccnie Villagarcía, Hoya 
Baza, libro 35 T., fóüo 2370! D 

lina alameda de Antonio Casimiro Gó
mez. Huertas, libro 31 E., lolió 207..' .T 

Una tierra de Serafín ( ¡ n i ñ e z , Lomeron 
Yega de Abajo, llibro 5 Te; folio 659. 

Otra id. de id., camino Pozuelo, libro 
35 T., folio 56. 

Otra id. de Francisco.Javier. Sánchez 
Carralero, Huertos, libro 52 E. , folio 
499. 

Oirá id. de Félix Sánchez Algaba, Mon
te, libró -56 E. t folio 28 vuelto. 

Una vina de Juan Manuel Sánchez Car
ralero, Encima la Pena, libro 5 T., folio 
677. 

Parle de vina de Primitivo Sánchez, 
BarranquüloVlibrn 5 T.. folio 740. 

Una cueva de Teresa Sánchez, Char-» 
eos. libro 5.T., folio 745. 

Parte de tierra «le Teresa Sánchez, Bo
degones, libro 5 T., folio 746. 

Una vina de id., Yega de arriba, libro 
5 T., folio 745. . 

Otra id. de, Eduardo Sánchez, Barran-
quíllos, libro 5 T.. folio 748. 

Parle de vina de Martin Sánchez, id., 
libro 5 T., folio 751. 

Una oueva de Anselmo Sánchez, Char
cos, libro 5 T., folio 757. 

Otra id. de Carlos Sánchez Sutil, libro 
5 E.. folio 757. 

Una lierfa de Cristóbal. Micaela, Ber
narda y .Vicente Sánchez Carralero, Yal-
depardillo, libro 5 T., folio 774. 

Un olivar de id., ca-nino Real viejo, li
bro H i\, folio 770. 

Una vina de Daría Francisca Sánchez 
Carralero, Encima las Penas, libro 5 T „ 
folio 791. 

Una tierra de'Serafín Sánchez, Arena
les, libro 55 T., folio 28. 

Otra id. de Micaela Sánchez Carralero, 
Noguera, libro 551 T., folio 52. 

Parle de lierra de Félix Sánchez Al
gaba, Bodegones, libro 55 T., folio 57 
vuelto. 

Parle de vina de Vicenta Sánchez Car
ralero, Alamillos, libro 55 T., folio 63 
idem. 

Pane de tierra de Bernarda Carrale* 
ro. Tintares, libro 35 T., folio 64 id. 

Parte de vina de id., Alamillos, libro 
55 T., folio 64 id. 

Parte de tierra de Tomasa Sánchez 
Carralero, Bodegones, libro 55 T„ fóP.o 
65 id. 

Una lierra de Mariano Sánchez, Poza 
de Bernabé, libro 5'i T., folio 69. 

Parte de tierra de id., Bodegones, l i
bro 55 T., folio 70 vuelto. 

Un solar de Cesárea Sánchez, Casa 
quemada, libro 35 T., folio 75. 

Una alameda de Manuela Sinchez, 
Charcos, libro 55 T., fóüo 79 vuel'o. 

Una tierra de Ignacio Sánchez Algaba, 
Aza de Carralero, libro 55 T. folio 82. 

Parlo olivar de Cristóbal Sánchez Car-
ralero, Hoya de Baza, libro 35 T., folio 
95 vucito. 

Vina, tierra y olivar de Micaela San-
c'iez Carralero, Cerro hijoso, libro 35 T . , 
folio 97. 

Vina y parlo de olivar do Vicenta Sán
chez Carralero, Hoya de Baza, libro 35 T . , 
folio 99 vuello. 

Parte de olivar de id., libro 55 T . , 
folio 97. 

Una tierra de Bernarda Sánchez, Aza 
de Mora, libro 55 T., folio 100. 

Parte de olivar de id., Oya de Baza, 
libro 35 T . , fóüo 101 vuello. 

Una tierra de Juan Antonio. Sánchez 



— £—4 — 

CED-raltófQ,! Nogaerk!, libró 35 .fli .pf8U 
193. ,M£ aW ..T 
' lOtrA \ál de Cristóbal SánekezlCartále-

ro, Cerro Simol Jibro'53 T., folio \Wti> 
- ¡Untará (le. Itaitiro Sánchez Carralero, 

camino del ParrtilvíibVd 55;Tü, .folio <286d 
riín'á tierra do Ciernen lo' Sancbez Alda

ba, Peñúela, libro37.T i.-Tülití 144 vito;* 
- Oirá id. de. Félix Sánchez Algaba, Bár-

ranquillos, libro 10 T¡.<A., libro 2 id. 
Otra id. de Josefa Domínguez,! Valin-

coso. libro 10.T. A., folio f 3 . ! . 
-Olra ideni de ídem, Caredos, libro 10 

T. A.;(folio J 8 . 
Una era>de Ignacio Pulido, carretera 

de Madrid, libra 58 E., fóiio 98. 
Una .tierra de María Candelas Plaza, 

Charquillo, libro 10 T. A,,Tólio lO.vltcC 
Otra id. de Leandro Pulido, Obrada 

deUlanso,.libro 5 T. , folio 643. 
Una vifla de Francisco Pulido, Higue

rilla, libro 10 T. A., folio 14. : • 
Otra id..ile. Joaquín Pulido, id , libro 

1 0 T . A . , folio l í . ' 
(ilOlra.h). de Enrique Pulido, id., libro 
10 T. A., folio 14. .T7d 

Una tierra de Ambrosio Olivas, Vega 
de arriba, libro 5 T., folio 670. 
- Una vina de Ignacio Olivas, Barran-
quillos, libro 5o t . , folio 90. 

Olra i'l. de id., Cunada Escribana, li
bro 35 T., folio 90. 

Parle.de vina de Isabel Olivas, idem, 
libro 55 T„ folio 102. 

Por falla de sitio. 
éjieto fanegas de tierra de Beatriz Mar

tínez, libro oo T., fóüo 1J2. 
.-Dos id. id. de. Félix Cámara, libro;35 
T., folio 15 vuelto. 

Once celemines y 14 estadales huerta 
de Jorge Algaba, libro oo T., folio 110. 

- Tres fanegas de tierra de Águeda Ló
pez, libio 35 T.. folio 288. 

Una tierra do id., libro 3o T., folio 

Tres fanegas idem de Sofía Yillagarcía, 
libro55 T., folio 121 vuelto. 

Nueve celemines id. de Felipe García, 
libro 5o T., folio 252. 

Nueve id. id. de Alejo García Cuenca, 
libro 55 T., folio 80. 

• Nueve id. id. de Ce ferino García Cuen
ca, libro 55 T., folio-89. 

1000 cepas de Serafín Gómez, libro 55 
T., folio 115. 

Cinco fanegas de tierra de Isabel Sán
chez Carralero, libro 5 T., folio 846. 

Sois fanei as y svis celemines de viña 
de Gumersinda Sánchez, libro 5 T., fó-
lio<7í)0:> 

161)0 cepas de Féíix Sánchez Patrón, 
ijjro 5 T., folio 727. 

Dos fanegas y seis celemines de tier
ra de Joaquina Sánchez, libro 5 T., folio 
738. 

56 obradas de vina de Primitiva Sán
chez Carralero, libro o T., folio 7(i8. 

Cuatro.fanegas de tierra de Francisca 
Sanchez'Carralero, libro o T., folio 777. 

Seis fanegas dé v,¡Qá de Félix Sánchez 
Aldaba, libro 5b* T., folio 56. 

í á r l é d e olivar$é Vigilia Sánchez Car
ralero, libro oo 1 . . rolIO 97. 

" i 250. cepas rje Bernarda Sánchez Car
ralero, libro 5o T., folio 101 vuelto. 

Tres 'fanegas de tierra de Grpgoria 
Sastre, libro 55 T., fóih 125. 

Seis itl. id. de MauíHa Sánchez Car
ralero [libro 55 T., folio i45. 

168 fanecas (Je cerros de Francisco y 
Juan,enlomo Sánchez, libro 55.T., folio 
1^6. 

Tees fan%is¡v tres celemines id. de j 
Isabel Olivas, libro 35 T., fólio.8í>¡ 1 

; ¡f)¿s .fanegas viéeis'celetoinbs id. de Id., 
libro 55 T., fóíio 5. .OTI • .ol , T 02 
^'•OctióHmeqas id, dé ignadio OlivasJli
bro 55 T., fólio 48. . 'Ti oilcl ,.T 
"flarieule Ifcrrd con! una < fanega de id., 

libro 35 T., fólio 101. oí ,.T oidil 

j Por falla de linderos. 
iPar-leide viña con 59Z5¡cepas de Ma

ría Fernandez, Yega de arriba, libro 5 
x a fóiíot m.. 

Parle id. con 3975 cepas de Pabjo C^r 
macíio. Fpr»aB¿eZí ^ libro 5 ;f., fplio 
654. ..' V. : ! ( i .. i i . 

Un olivar con.4o. obradas;do Ambrosio 
Olivas, Senda de los Guindos,.libro 5 X.,, 
(óljo$72i i: . ¡i j 

Una faneca ^dé tierra de id„ libro}^ 
T:v fólio 672. jo 

Tres ranegas M. de Cristóbal y Micae> 
la Sánchez, camino de YaWaracele, libro 
5 T., folio 775. SJ£o!tft 

Cuarta; parlo- da tierra de lta¡WPpdo 
Duarle. encima,-do; Santa Eleua, libro 
55 T.. fólio 405. j 

Un olivar con 55 ;obradas de Serafm 
González. Senda de los Guindos, libro 55 
T., fólio 113 .vuelto. 
Defectuosas en urbanas del mismo pueblo 
por no espresarse la calle ó sitio -en que 

se hallan. 
Anlonino Algava, libro 7 T., fólio 251. 
Cristóbal, Vicenta, Bernarda,y Micaela 

Carralero, libro 7 T., fólio Í96Í. 
Raimundo Duarle, libro 7 T . , fólio 

268 . wmwt hV tr^Dthu «Mr MrtvAitJ 
Lu£Ítfjm-MOTaJibro.82.T., fólio 54. 
Ambrosio.Olivad., libro 7 T.. fóüo 175. 
El mismo, libro 7 T., fóüo 173. 
Ignacio Ol ivas , libro 7 T., fólio 286. 
Mic ela Sánchez Carralero, libio 7 T., 

fóíio 175. 
U misma,, libro 7 T. l ffólio 239. 
Petronila Sánchez Carralero, libro 7 

T., folio 195. 
francisco Sánchez Carralero, libro 7. 

T., folio 197. 
Micaela Sánchez Carralero, libro 7. 

T., folio 259.' 
Mariana Sánchez xVIgava, libro 7IT., 

fólio 262.-'!'' 
Juan José Zorita, libro 7 T., fóüo 186. 
Fraiicisco Aparicio, libro 32 E., fo

lio 96..,. 
José y Félix Sánchez Carralero, libro 

27 E., fólio 20. £S 
' I V falta de linderos. 

Ambrosio Olivan, libro 7 T., Xólio 
173.—Gregorio Caflele. 

(Se continuará.) 

•Una fanega y sois celemines id.de Ro-
senda Domínguez, libro 5 T., fólio 703. = 

:íín alcacer con una fanega y seis ce
lemines de Leandro Pulido, libro 5 T., 

Ocho fanegas; y;M fleje^jnes de. tierra¡ 
del £xcmo,,:sefior don, Francisco t o t a z o 
Fernandez, libro 5 T., fólio 618. ^ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Taíamanca. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Taíamanca, liene acordado ar
rendaren pública subasta las yerbas de 
invernadero pertenecientes a sus propios, 
para paslo de 4LÓréses lanares de vien
tre, V para s u s d o s r a m a l e s e s l a n s e ñ a l a d o s 
los dias 1.° y 8delpróx momesde.enero, 
alas d o c e d é s u s mañanas, en la casa con-
sislorial de. la m i s m a , e n donde $e hallará 
dé manifiesto el pliego de condiciones que 
servirá de base a 1.1 subasta. 

Lo que se anuncia,al p u b l i c o llamando 
licitadores, 

Taíamanca 24 dví dicierribró dé. 18^i. 
—El Alcalde conslilncional, Gumersindo 
Perep'a. . , ,., ,. ' , . ; ¡ i u 

•finitatoipoit latpueriasen tidtox fajifiy. \ 

! m arrobw de carbón. J£ 

oras de" id. 

6tl| 
-l 

418 cerdos degollados a Ver 

Prmos de Artículos al por mayor y\por 
mtHor m el dialesyhay. i 

Carne de vaca, de 18 á24 cníírtos libra1, 
ídem de carnero» de_l8 á 24 cuartos 

libra. 
ídem1 de ternera, de.90 k M rs: arroba, 

y de 40 á 46 c«attos libra. 

ídem fresco, dé 28 á 30 cuartos libra. 
<EQ canal ayer ;78 1|2 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jámon de 150 a 146 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libraJ' 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 

á 20cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
_Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 2 á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 5 i rs. arroba, y de lOá 

,14 epaf.tos,libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 k 23 rs. arroba, y <le 8 

á 10 cuartos libra. 
Madrid':28 de diciembre de 1864.— 

El Alcalde-Corregidor, Conde de Puiioü-
iostro. 
— — — — — » — 

' BOLSA. DE MADRID. 

Cotización del 28 de diciembre de 1864 
á tas tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 1001 consolida d 
publicado 46-^0 y 60. . 

ídem del 5 por 100 diferido publi
cado, ;»l~r>; y 75no publicado41-60. 

Deuda a m o r t i z a ble de primera clase, 
no publicado, 25 55. 

Deuda del personal, id, 21 . 
Acciones-de. carreteras, emisión de 

•flVde abril de 1850,dea 4000 rs. idem 
92 

Ídem dé¡ á'2000 rs., id., 95-60 p. 
Ídem de 1.' de julio de 1851, de á 

•2000'ñs., uo publicado, 91 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 91-
Obli^aciones del Estado para subven

ciones . Ide ierro-barriles, publicado, 85-
55 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 160. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-05p. 
París _a 8 días vista.- 4. 9g, 

Se vende iin her.moso potro de i ano» 
buen, pelo* tres dedos sobre 0 marca' 
enseñado para carruaje. 

Cuatro toros de raza holandesa, man* 
so3 y aclimatadas, los mas. superiores 
para vacas l e c h e r a s . 

matólf"1^011
 " m r á ? i n ° l é s ' c n l e r o ' a c l i -

Cuesta de Santo Domingo, núra. 7 co 
chera.^-885. 

MOLINO ACEITERO EN LE* 
GANES. 

Desde primero de año, queda 
abierto al público el molino de 
aceite establecido en Leganés, 
por el nuevo sistema que ya co
nocen muchos cosecheros, que 
de diferentes pueblos acudieron 
en la recolección pasada, re
cibiéndolos beneficios positivos 
tanto en el aumento de libras 
por fanega como en la esquisita 
calidad del aceite, comparado 
con elanliguisislemade vigas, 

Elcosecheroquc prefiera de
jar el todo ó parle de su co
secha, se le abonará en dinero 
á precios corrientes. ;—SSt>. 

• *: .oí 
PARTE NO OFICIAL 

: :3Pe los partes remitidos en este .dia 
por (a Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

i dé' precios de artículos dé consumo, re-
| sulla lo siguiente: .woíiol i 

ANÜKGIOS. 
L,V SEVILLANA. 

Sociedad especial m inera. 
, • LáJunta de inspección do esta empre
sa ha requerido por srgui'da vez | p;ira 
que én el, termino de quince dias, sa-
sî fága á̂ Vlon Francisco Marlinez, que Vive 
eo la calle'dé-Calatrava núm. (5, cuarto ter* 
csv< , (inn Ainii(>> Liccia la cantidad de 200 
rs. por los dividendo^ números &3 y 84 de 
l l acetoh njum. 49, y don Ruperto García 
Pérez, la cantidad de $00 rs. por el 0fyj]deirp 
dtt ttúm{ #4» y por ¡ las apiones uúm^ros 
ízSy 129, que pose en en esta sociedad'. «adrid ^.derdiciemhre de <h6i.—El 

ierírO'interino,' Víctor Collado—877 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y ílcglamentos para el Gobierno -
Administrado H de las provincias: va iny 
cluidala ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de oirás que hemos 

anunciado, comprenderás leyes, decretos 
y licales órdenes que citamos á continua 
cion: 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 do la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento parala eje
cución] la de ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto a los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decrelo ampliando y delcgan-
dq facultades a los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los genérale^ del listado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reunionespúbiieas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Go.ernadoes líe provin
cia y delegados especiales del .'(ibierno, 
cerca de las compañías mercanli'cs por 
acciones.— Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reclámenlo or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que lodo jur¡¿c<>nsuUo y 
periodista la adquiriese; m i e s por el mó
dico precio de OCHO R KA LES, no solo 
tiene, á la mano una ley interesante, sino 
una e s p í a ii a c i o n de sus artículos y las opor
tunas referencias. 

Véndese al precio indicado arriba, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. "V. 

kniTOR. O. JUAN ANTONIO IIARC.IA. 

£nw. del •rnistno^oalle del Almirante, i 
MADRID: 
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